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Comentarios al Código Civil Peruano 

LIBRO PRIMERO 
DERECHO DE LAS PERSONAS 

SEOOION PRIMERA 

De las personas naturales 

(Continuación) 

T ITULO III 

DE L A PROTECCIÓ~ DEL NOMBRE 

Art. 13.-' 'Aquél cuyo apellido es 
contestado puede pedir el recono­
cimi~nto de su derecho" . 

Art. 14.-"El qué es perjudicado 
por la usurpación d~ su nombre tie­
ne acción para hacerla cesar y pa­
r a que se le indemnicen [os daños y 
perjuicios que Ja suplantación Je ha 
causado" . 

Refe1·encias: Código chi'.710, 19; s1.iizo, 29; soviético, 19 a.; alem&n, 
12 ; i taliano, 6 a 9. 

El nombre es un dato que sirve para la identificación e indi- . 
vidualización de la persona (Josserand ) . Se puede decir ficrura-

' o 
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<lamente, que es como una etiqueta social y jurídica que "permite 
distinguir a aquélla, que es como un atributo que se vincula a un 
individuo y que forma parte de su personalidad. Por eso toda 
persona tiene y debe tener un nombre, y no sólo la persona indi­
vidual, sino también la colectiva. El nombre es, así, como la de­
signación oficial que corresponde a una persona. La ley se ocu­
pa por eso del nombre, pues considera racionalmente que en ello 
hay un evidente interés. Interés para el sujeto, pues con el nom­
bre que le corresponde se evita confusiones en relación con otros 
individuos. Interés general, para la sociedad, por la convenien­
cia y, aún más, la necesidad de poder precisar la autenticidad de 
un sujeto para los efectos jurídicos que le respectan, mediante la 
mención significativa de su nombre ( servicio militar, derecho de 
sufragio, pago de impuestos, etc. ) . El art. 139S, inc. 9. <? del 
C. P. castiga al "que se negare a dar a una autoridad o a un fun­
cionario o a un agente de policía su nombre", con prisión de dos 
a treinta días y con multa de dos soles a cinco libras, o con una 
sola de estas penas. Battle enumera los siguientes caracteres del 
nombre: es apreciable erga onines, es inestimable en di!1ero, ex­
presa una relación familiar. importa un deber para las personas 
e? :1 sen~ido que nadie puede dejar de ten~r un n?1:1bre, en prin­
c1p10 es inmutable, es imprescriptible, es mtrasm1s1ble. 

Como se trata de un atributo referente al sujeto humano, 
se ocupa el Código del nombre en la parte-'que corresponde a los 
derechos de la_¡; personas. El derecho al nombre es. así, integran­
te de la personalidad. El derecho al nombre vale, por lo mismo, 
ad·uersus, onines, pues es un derecho absoluto. Su organización 
legal esta estructurada considerándolo como institución de orden 
público. 

. La ley otorga su protección legal a este bien o interés jurí­
dico consti~?ído por el nombre de la persona. Para el efecto de tª1 P:0 tecc,on, se comprende tanto el llamado nombre de pila ( de 
tutismo~ c:istiano) o prenombr~, como el nombre de familia, 

e patron1m1co, el gei::itilicio, el apellido. En la designación del 
prenombre hay relativa libertad. 

d No hay límite específicamente señalado en cuanto al número 
b; prenom~re~ que se pueda dar a una perso~a. En cuanto al nom­
m:d~a~ronim,co, se determina por los ~pel}1dos del pad:e 'J; la 
la fl ~' ~~ trata pues de apellidos hered1tanos, como que indican 

1 tacion paterna y materna de una persona. El art. 31 del 
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Reglaniento de los Registros de Estado Civil expresa que en la 
partida de nacimiento de una persona se hará constar el nombre 
o nombres que hubieran puesto o deseen ponerle los padres ( inc. 
d) y los apellidos del padre y de la madre si pudieran aparecer 
( inc. f). 

En caso de adopción el adoptado puede llevar el apellido 
del adoptante añadido al de su padre ( ar't. 334) . La mujer lle­
va el apellido del marido agregado al suyo y lo consenra cuando 
enviuda (art. 171). Conforme al art. 254, la mujer divorciada 
no puede usar el apellido del marido. Dice el art. 273 que en ca­
so de_ separación de cuerpos se puede prohibir a la mujer que lle­
ve el apellido del marido, o autorizarla para que no lo use. El 
art. 361 prescribe: "el hijo ilegítimo Iievará el apellido del padre 
o de la madre, según quien lo hubiera reconocido, o el del padre 
si fué reconocido por ambos" . · 

La ley ampara el derecho al nombre en dos formas: prime­
ro, protegiéndolo cuando es contestado ( art. 13) y, segundo, 
protegiéndolo cuando es usurpado (art. 14). Ambas formas, la 

- de reclamación y la de reivindicación de' nombre, importan una 
intervención judicial declarativa y no constitutiva, pues no esta­
blecen y hacen Slll'º·ir un derecho, sino simplemente lo reconocen 

;::, 

y defienden. 
La razón de la doble protección se comprende por lo dicho 

anteriormente al caracterizar al nombre. El mismo al identifi-' . car a un sujeto permite formular una apreciación social sobre el 
-último. Nadie tiene derecho para desconocer esta circunstancia 
( contestando el nombre) , ni hay derecho de que se utilice el nom­
bre ajeno, para conseguir ventajas o eludir responsabilidades 
ocultándose tras un nombre ajeno ( usurpación ele nombre) . E s­
cribe Battle: "es una exigencia de la justicia que la palabra o 
palabras que sirven para designar a una persona, y en la cual o 
en las cuales se refleja toda su actividad, toda su gloria, todo su 
saber, sean objeto de un derecho en el sentido de que exista una 
facultad por parte del sujeto para hacer reconocer su nombre e 
impedir que mediante su usurpación pueda otro atribuirse cua­
lidades que no le pertenecen". 

El art. 13 dice: "Aquél cuyo apellido es contestado puede 
pedir el reconocimiento de su derecho" . Es una fórmula tomada 
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del Código Suizo (art. 29). Se trata de una acción de reclama­
ción de nombre, de un reconocimiento, cuando un tercero discute 
o niega a otro el derecho a su nombre. Se trata de una acción de­
clarativa. Para ejercerla basta simplemente, para que proceda, 
que exista un perjuicio económico o moral. El interés moral 
(art. IV) es suficiente para justificar la acción. Si existe un 
perjuicio económico o-moral, cabe reclamar su reparación, como 
acto incurso en responsabilidad civil. En cualquiera forma 
en que al titular del nombre no se le reconozca éste último, la 
acción de reclamación de nombre es procedente, y a sí es el caso 
citado por Warneyer de la jurisprudencia alemana por aplica­
ción del art. 12 del BGB, de que dicha acción puede ser proce­
dente, circunstancialmente, cuando una persona a otra designa 
no por su propio y legítimo nombre, si procede intencionalmen­
te. Sería un caso, por ejemplo, de protección del derecho al · n orn-

, bre, apoyable en el art. 13, el relativo a que se discutiese y obje­
tase a una mujer casada que llevara el nombré de su marido. 
Otro caso sería si un funcionario encargado de un registro se 
negare a hacer inscribir con el nombre que le • corresponde, a 
una persona. -
. Aquél que reclama porque le es contestado su nombre civil , 

ttene que probar dicho hecho y el derecho que tiene de llevar el 
no~bre de que se trata. La acción respectiva seda de juicio p le­
nano. La contestación por la que se reclama, daría lug ar a que se 
reconociese el derecho negado, en cuánto el actor podrí a utilizar 
su no!11bre Y, además, podría hacer responsable al actor de la 
negativa, por daños y perjuicios en virtud de la culpa ex tracon­
tractual . 

. No solamente se protege el nombre propiamente dicho, que 
d~stgna. a una persona específicamente, sino también otras ma­
n!festaciones en cuanto al etnpleo legítimo de ese 1101rnbre; por 
eJemplo, en el caso de que el nombre se utilice para designar de­
termmados artículos. En general, quien tiene un derecho pu~de 
hacer un uso regular de éste; y lo que motiva el art. r 3 es sim­
plemente proteger ~ese uso, en el caso del nombre. 

La segun~a forp-ia de protección del nombre, atendida en el 
art ·. 1~, ~e ref1e_r~ al caso de usurpación ; lo que ocurrirá. cuando 
un mdtviduo utiliza un nombre q?e no le corresponde, sm estar 
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autorizado para ello; en cuyo caso el titular del mismo puede en­
tablar acción judicial de contradicción, a fin de que cese la usur­
pación. 

El art. 14 parte del supuesto de que el actor sea perjudicado 
po1· el uso por el tercero del nombre. En realidad, el perjuicio 
va presupuesto en el hecho mismo de la usurpación, sobre todo 
un perjuicio moral. En efecto, la usurpación del nombre lleva en 
si mismo un ataque al · derecho de la personalidad. No se requie­
re pues, prueba del interés para entablar la acción; pero como 
la protección por suplantación de nombre se desdobla en dos ma­
nifestaciones, según se constata del texto mismo del numeral 14, 
una consistente en que cesa la usurpación, otra consistente en la 
indemnización de daños y_ perjuicios, par~ la segunda sí será ne­
cesario probar tales daños y perjuicios, a fjn de que se determine 
el monto de la reparación. 

Fuera de lo anterior, el uso indebido del nombre ajeno es 
delito penado conforme al art. 244 del C. P. · 

La usurpación del nombre se presenta cuando una persona 
utiliza el nombre de otra; lo que quiere decir que no se presenta 
tal usurpación cuando se utiliza un nombre ajeno en otra forma, 
por ejemplo denominando en una producción literaria, radial o 
cinematográfica, a uno de los pe1':sonajes con determinado nom­
bre que corresponde a un individuo, y presentando a tal persona­
je en un rol antipático, odioso, grotesco. Tampoco es el caso de 
usurpación si se emplea el nombre de una persona para designar 
un animal o un sitio poco recomendable. En estos casos habrá 
lugar a determinada acción por el dueño del nombre así utiliza­
do indebidamente; pero se trata de un caso distinto de la reinvi­
dicación al nombre contemplado por el art. 14. 

Cabe preguntarse si procede la acción prevista en el art. 14, 
cuando sin consentimiento de una persona se utiliza por otra su 

· nombre, pero para finalidad . y de una manera que no es lesiva 
en contra de aquélla, sino al contrario. Así es el caso de utilizar 
dicho nombre para designar una calle, una institución, un pro­
ducto industrial. o emplear dicho nombre para designar un per­
sonaje de valirnento y -lustre en producciones teatrales, cinema­
tográficas o radiales . Perrea prescribe que nuestra tranquilidad 
diaria nos autoriza jurídicamente para que los terceros nos de~ 
jen en paz, cuando no deseamos que se ocupen de nosotros. 

La protecci~n del n?mbre, en la doble forma del art. 13 y 
del art. 14, no solo concierne a Jas personas naturales, sino tam-
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bién a las jurídicas. Aunque ciertamente el título que se refiere 
a esta protección aparece en la parte del Código destinada a las 
personas naturales, una in!erpretación de analogía lleva a com­
prender en dicha protección a las personas morales . 

Según indica Planck, los monogramas artísticos que ex­
presan o significan qn nombre merecen también la protección 
legal. Lo mismo ocurre con las <lirecciones usadas en las comuni­
caciones cablegráficas y telegráficas, y en general las designacio-
nes que se utilizan en el tráfico comercial. · 

Como el derecho al nombre es personalísimo, y por ello no 
pue~e ser objeto de comercio jurídico, sólo la persona que sea 
dueno del nombre contestado o usurpado, puede accionar al am­
paro de los artículos 13 y 14. La acción no es transferible ni c~­
rresponde a familiares O herederos. El carácter de intransfen­
bles del nombre solamente concierne a la persona individual Y no 
a la colectiva. Puede cederse el usó del nombre de un local o esta-
blecimiento. · 

. El actor, o sea, el titular del nombre deberá probar en las 
acciones judiciales por contestación o usurpación de su nombre, 
que el tercero ha realizado tal contestación o usurpación Y que el 
actor, es el titular de dicho nombre ( Endenmann) . Para ello em­
p_leara los datos que aparecen del respectivo Registro Civil (p~r­
tida de nacimiento) ; de otro lado, es utilizable la prueba consts¡ 
tente en el uso legítimo, público y notorio de dicho nombre· 

. . 

La ley habla del nombre y aquí hay que entender no única­
ment~ el nombre propiament~ tal el nombre civil de una perso-
na sino tamb·, ' • · d ¡' ien el nombre que se usa o estila por el mteresa o 
Y. ?f ticeros para designar a una persona, y que no es el nombre 
civi · sel caso del seudónimo. A veces una persona es más co-
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nocida por este· últimÓ; así, en muchos casos de literatos, actores 
de cinema 

La diferencia entre el nombre civil y el seudónimo está en 
la forma de adquisición. Mientras el nombre se adquiere por 
ra~ón <!e aquél que corresponde a los padres ( en cuanto al ape­
llido), y por razón de la designación que se hace en cuanto al pre­
nombre, el seudónimo es libremente elegido por la persona. Se­
món escribe: "mientras el nombre civil se adquiere, salvo casos 
excepcionales, por nacimiento ( filiación legítima o natural) o 
por tomar una persona un determinado estado civil ( casamien­
to, adopción), el seudónimo se adopta por la voluntad d~ una 
persona, por la decisión de tomarlo, y su uso continuado". 

La protección de los arts. r3 y r4 de nuestro C. C., se ex­
tiende, pues, al seudónimo. 

Por lo demás, el seudónimo "no debe ser empleado en esfe­
ra distinta de aquella en que habitualmente se emplea, y así no 
lo deberá usar el individuo en sus relaciones con el Estado, pues 
frente a éste no existe el incógnito" .- (Battle) . 

El seudónimo sólo conviene a las personas individuales; no 
es susceptible de recaer en personas c"olectivas. La posesión y el 
uso del seudónimo, como del nombre, no requiere capacidad en el 
agente: se trata de un hecho y no de un acto jurídico. El seudó­
nimo pretende llenar la función del nombre dentro de lo posible 
por ley. Otras indicaciones que no tengan esa pretensión no son 
s:udónimos, como si alguno firma artículos de periódi~os (por 
e3emplo "Un ciudadano'') bajo una denominación que no iden­
tifica al sujeto o si se trata sólo de un agnomen, "El Protector" 
(San Martín), "el vencedor de Jena" (Semon). En el caso de 
seudónimo, éste debe su origen a. la voluntad del mismo sujeto 
que lo utiliza, y si dicho seudónimo es aquél que notoriamente 
se refiere a dic~o individuo, viene a ser un dato determinante de 
la personalidad del mismo. Por lo tanto, se requiere para que el 
seudónimo sea protegido, como lo es el nombre, que aquél concier~ 
na a uno que notoriamente corresponde a una persona. Com·o es-· 
cribe Semon, ..resulta pues, evidente que no se justifica la exclu­
sión del seudónimo de la ,.institución social del nombre. Antes 
bien, debe admitirse que el seudónimo, por su calidad de nombre 
en el sentido · jurídico de la palabra y por llenar importantes fun~ 
ciones asignadas al ·non:ibre civil de u11a persona, se equipara a 
este último~ Por consiguiente, reconociéndose la necesidad de la 
protección jurídica del nombre civil, debe admitirse, también la 

2 
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del seudónimo. El bien cuya protección se persigue es de índole 
similar, y el interés del derecho habiente, como móvil de la acción, 
es el m'ismo, el de conservar la integridad de su personalidad y 
la libertad individual en todos sus aspectos, de defenderse contra 
toda ingerencia o- usurpación de parte de terceros y contra cual­
quier negación de sus derechos. El resultado no puede ser otro 
que el de admitir las acciones derivadas del derecho al nombre, 
tal como las hemos analizado precedentemente, tanto para lál 
protección del nombre civil como para la del seudónimo. No ca­
be que la protección dispensada al nombre sea aplicable al apodo. 
(Warneyer). En efecto, el sobrenombre no es propiamente dato 

- que determine o revele la personalidad, sino que es una denomi­
nación arbitraria, cuyo origen no se desprende de la voluntad del 
individuo a quien se refiere tal apodo, alias, o sobrenombre. En 
lo que se refiere al apodo, si por regla no merece la protección Je-..: 
gal, . puede ser tomado en cuenta, circunstancialmente, para indi­
vidua~izar una persona, por ejemplo en una designación del le­
gatario. 

Art. 15.-"Nadie puede ~a.mbiar de 
nombre o apellido ni añadir otro a 
los suyos, sin autorización obtenida. 
por los- trámites prescritos en el Có­
digo de Procedimientos Civiles pa­
ra la rectificaoi6n dé las Partidas 
del estado civil" . 

.A,rt. 16.-' 'La resolución que auto­
riza el cambio o adición de[ nombre 
se publicará en elJ. periódico desti­
nado a los avisos judic.iales y se 
anotará al margen de la partida de 
nacimiento' ' . 

.Arl. 17.-"El cambio o ad,ición del 
nombre no altera [a condición civil 
del que lo ob,tiene ni constituye 
prueba de la filiadón' '. 
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--Art. 18.-''La ¡persona perjudica.da. 
por un cambio de nombre puede ini- -
pugnarlo "judicia1ment& dentro de 
un año a partir del día en que se 
publicó la resolución''. 

Referencias : Codex, lib. I X , tít. XXV, ley I; Código suizo,. a.rt. 
30; holandés, 63, 65, 66, 67, 68 y 6.9; 1:tali amo, 6, 3.Q al. 

. En principio el nombre civil (prenombre y apellido) es i­
nalterable. Por lo mismo, él no es tampoco cedible ni es suscep­
tible de contratación ; está fuera del comercio jurídico. Es tam- -
bién imprescriptible: no se obtiene por un uso largo temp.oris de­
recho a un nombre que no pertenece legítimamente a 'un sujeto, 
ni se pierde por el no uso. Cuestión distinta es la referente al uso 
de un nombre como prueba de la posesión constante de un esta-
do de familia . -

Aún cuando por considerable que sea el lapso de uso de un 
nombre no puede justificarse el uso indebido de nombre ajeno, 
"los jueces, sin embargo, como anota Salvat, podrían tomar en · 
cuenta el largo uso de un nombre, siempre que se tratara t,le un 
uso inmemorial, es decir, que se remontara a varias gen racio­
nes, al efecto de establecer si realmente había o no un uso inde­
bido". 

El art. I 5 consagra el principio de que el nombre es inalte- · 
rable. No se debe, pues, pe;·mitir como regla, el cambio en el 
.nombre civil. Y es que el nombre no solamente es un atributo 
inherente a la persona, sino que de permitirse en general tales 
cambios sobrevendrían · trastornos y confusiones en cuanto a la 
identificación de las personas por razón de sus nombres. Por 
eso hoy se consagra la indicación que se contiene en el art . I 5: 
prohibición como regla de alterar el nombre. Antes, cuando la 
Revolución francesa, se permitía tales cambios, mientras que an­
teriormente se constata la existencia de prevenciones legales pro­
hibiendo tal cosa. Así las partidas ordenaban (ley II, tít. 7, 
Partida VII) que: "faze falsedad, aquel que cambia maliciosa­
mente el nombre que ha tomado, o_ tomando nombre de otro., o 
diziendo que es fijo de Rey, o de otra persona honrradas ; sabien­
_do que lo non era'., . 

El derecho moderno no consiente en general modificacio­
nes en el ·nombre, y por lo mismo que se trata de una relación que 

I 



12 REVISTA DE LA FACULTAD DE D E RECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

coi:responc)e a -los_ derechqs de la personalidad y que no está en 
el cpmercio jµr~dicq, no~ c~b_e, á sí, que por simple determinación 
del propio individual o sea, según su capricho y libre arbitrio se 
pueda procéd~r ·al cambio_'de nombre., o a añadir otro apellido a! 
que le corresponde por su filiación paterna y materna. Esto 
quiere decir, que se requiere una decisión judicial. El procedi­
miento debe ser el qúe se señala en el Código de Procedimiento~ 
Civiles, para la rectificación de las partidas de Registro Civil 
( art. 132 r y ss. ).. La .rectificación en el nombre no es lo mismo 
que el cambio en el nombre. En el primer caso se trata de subsa­
nar un error u . omisión, generalmente involuntarios, en que se 

· incurrió. al consignarse el nombre civil en la respectiva partida 
de nacimiento. El individuo puede solicitar esa rectificación, Y 
comprobada la realidad del hecho solicitado, se tiene que proce­
der a ordenar la respectiva rectificación. No ocurre lo mismo 
_con el cambio de nombre. Aquí lo que se pretende es cambiar una 
denominación personal en mérito de ciertas mot ivaciones; a lo 
~ue accederá el juez si encuentra que las mismas son justifica­
das. No obsta-nte se ha creído conveniente someter uno Y otro 
h_<;ch~ al mismo procedimiento ; lo que en realidad no ofrece nin­
gun mconveníente. 

, El ca_mbio de nombre civil es procedente cuando concurre 
algun motivo que lo justifique. Así en el caso de un nombre g_ro­
;esco, . deshonroso, grosero, ridíc1,1lo, o que sea una palabr.a i_nm?-

al .º mdecoro~a, o que tenga una significación que sea c?ntrana 
ª cie~tos sentimientos religiosos. También podría concederse. el 
cambio del nombre en el caso de un extranjero, cuyo apellido 
,~ª d~, muy difícil pronunciación, si la persona se. nacionaliz'; • 
deambi~n podra consentirse en el cambio de nombre por r~zon 
a 1 esc~n~alo ? deshonra que afecte a un pariente muy cercano ef peticiona_no, quién no quiera llevar ese mismo nombre que es 
b,• ,de la per.sona mancillada por tales .hechos . Procedería tam-

1en el c b. ' · d'f' . , arn 10 de nombre como consecuencia de una mo 1 1ca-
c1on en el e t d · · d ·1 h' · ·¡ 't·· . s a o ctv1l de una persona, como e · lJO 1 egt 1m9 re-
conocido po 1 •, 1 · · 1 d' · El r .e padre_, la adopc1on, e matnmonto, e 1vorc10. 
n 1 . . ?~bio de· nombre debe, pues, apoyarse en motivo racio­tij; J'-Etficado. El art. 30 del Código suizo habla de jitstes mo-

. art · 1 5 del Cód. patrio no consigna esta indicación, pe-
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ro es evidente que sólo debe consentirse en el cambio de n<?mbr~ 
cuando existen causales atendibles para ello, por la natural gra­
vedad que entraña el cambiar el nombre. No fué ésta, sin em­
bargo, la iptención del , legislado·r nacional. "En cuanto a que el 
Código suizo ~x'i1ge la existenéia de motivo justo para autorjzar 
el cambio de nombre y el artículo del anteproyecto omite esta cir­
cunstancia, expresó el señor Calle que esa exigencia estaba in­
tencionalmente descartada, por cuanto no había inconveniente 
.para que ese cambio pudiera autorizarse defiriendo a la simpl~ 
voluntad de 1a persona que lo solicitaba y por. motivos que a él 
sólo le incumbieran; qué para evitar ese cambio pudiera perju­
dicar a alguien, establece el art. . . . . . siguiente, que. la re&o­
Jución que lo autoriza debe ser publicada;_ el. . . . que los cam­
_bios y adiciones de nombre no varían la condición del que lo ha 
obtenido, ni pueden ser invocados como prueba. de filiación, Y 
po1· último el . . . . , que toda persona perjudicada por un cam­
bio de nombre podrá impugnarlo judicialmente dentro de un 
año; a partir del día que fué publicada la resolución que lo auto­
rizó". 

El art. 15 habla de la posibilidad de que se autorice para 
que una persona añada un apellido a los naturales paterno y ma­
terno. Para ello también debe asistir .un motivo legítimo. Así, 
es el caso de que se quiera maútener el recuerdo de un apellido 
glorioso, que haya pertenecido a un a~cendiente del interesado. 
Otro caso puede cons'istir en la convemencia de añadir otrq ape­
llido, para evitar homoními~s inconvenientes . o molestias. En­
tonces, se agregará un apellido que haya pertenecido a algún 
ascendiente del interesado . 

. Según el art. 16 la resolución que autoriza el cambio o a­
dición del 110111bre deberá ser objeto de publicación y se anotará 
al margen de la partida de nacimiento. Este artículo guarda 
congruencia con lo indicado en el art. 32. Se quiere evitar que 
el cambio o .adición de nombre se haga en forma cuasi clandesti­
na o cuasi confidencial, y por eso se da a la resolución la debida 
publicidad. De este modo es posible que se entable la impugna­
ción qtie faculta el art. 18. La publicación en el periodico a: que 
aluéle el -art. 16 se hará por tres día·s·, por aplicación del art. í 52 
del C. P. C. - _,,, 
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El cambio o adición en el nombre no altera la condición ci­
vil de la persona ni constituye prueba de filiación, según lo que 
expresa el art. r 7. La anterior declaración es de obvia expl~ca­
ción. El nombre es sólo una expresión significativa que mienta 
a alguién: la expresión puede variar, pero el sujeto mentado per­
manece idéntico. Así ocurre con las ex presiones tautológicas. 
El nombre es una etiqueta social que designando a un individuo, 
constitµye un atributo de su personalidad. No es la personali­
dad misma. Por eso, pues, el nombre en si mismo no confiere 
ni quita ni modifica derechos . Las relaciones jurídicas del suje­
to quedan inalteradas. De esta manera es evidente que el cam­
bio en el nombre no modifica el statu s del sujeto en cuanto a sus 

/ relaciones de filiación , matrimoniales, y en general propias de di­
cho status. El art. r7 guarda concordancia con el l3 50, que es_­
tablece que el r econocimiento y la sentencia declaratoria de pa­
ter?i.dad son los únicos medios de prueba de la fili ación paterna 
legitima, y guarda también concordancia con el art. 349, que 
indi_ca. que la filiación materna ilegitima se establece por el. hecho 
nacimiepto . En cuanto a lá filiación leo-1t ima se determina en 
relación al matrimonio de los pádres ( a~t . 299). E l cambio,..de 

, i:ombre ( de apellido) creemos que debe tener efecto para la mu­
Jer casada, en cuanto a lo que establece el art. r 7 r, qµe e1la lle­
v~ el apellido del marido, agregado al suyo; toda vez que v~­
nando el dat~ determinante tiene que variar el efecto determi­
nado _por aq~el . También creernos que los hijos de la per~;on_a 
que ha .c~mbiado de nombre, que nazcan posterjormente a di­
cho c~mbio, llevarán el nuevo apellido de su- padre o madre. En 
cambw parece preferible estimar que el cambio del nombre no 
acar.~ee m~dificaciones en cuanto al nombre que ya le pertenece 
al hiJo naci_do antes de tal cambio pues se trata de una situación 
preestablecida . ' 

Según el art. 18 la persona perjudicada- por un cambio de 
f<?n:ihi¡e, ,PU~de impugnarlo judicialmente dentro de un año a par­
i~t e_ddia en que se publicó la resolución. El cambio de tí.ombre 

0 e~u 0 1 por una persona ¡:méde acarrear que el nuevo üombre 
sea igua al de t ' , , - h ' 

• • • . 0 ra persona, creandose as1 tal vez una omoni-
m1a mconveniente p 1 , 1 . E · d · · t 
rés legítimo ( ara a u. tima_. n est~, v1rtu existe un m e-

art · IV) para la impugnac1on. 
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El juicio que se seo-u irá es de trámite · ordinario (plenario), 

a tenor del art. 296 y s. del C. P. C. 
El plazo de un año que se señala para interponer la acción 

es uno de caducidad y no de prescripción . No se suspende, pues, 
ni se interrumpe por ninguna circunstancia. · 

Si la demanda de impugnación indicada en el arT. 18 se de­
cJara fundada, ella significa que se ordene que quede sin efecto y 
valor el cambio de nombre que se había autorizadq. 

TITULO IV 

DEL DOMICILIÓ 

Art. 19.-'' El domicilio se consti­
tuye por la residenc~a en un 1uga.~ 

~ con ánimo de permanecer en é!l' '. 

Refm·encias: Oodex libro X. Títnlo XXXIX, ley 7, Oówigo fraincés 
art. 102; holandés 74; peru.ano 45; argentino ,89, 92; brasilero 31; s1llizo 
23; alemán 7; boliviano 47; colombiano 76; chileno 57; ecitatoriano 55; 
mejicano 29 y 30; español 40; italiano 43 (art. 102); wri¿gi¿ayo 24; por­
fogu és 41; soviético 11; japon 's 21; chino 20; venezolano 27. 

El domicilio es una institución _que es ubicada dentro de los 
dere~hos de las personas, pues interesa a:1 subjeti111n jiiris intrínse­
camente y de un modo general. 

El domicilio es un elemento que sirve para la identificación. 
, de la persona, en cuanto aquél viene a ser con respecto a la última 

como el punto o centro espacial de imputación jurídica. 
Se trata, pues, de la determinación de la sede jurídica de la 

persona, tanto individual como colectiva. 
De aquí que en principio toda persona debe tener domicilio, 

como debe tener una nacionalidad. Una persona sin domicilio es 
una anomalía jurídica, como lo es el caso del apoloide, del Hei-
1natlos. · 

El 'domicilio -es una rel:ición de índol_e l~g_al de una_ persona 
con un lugar, para uha sene de efectos Jund1cos. Ennecerus lo 
define como "el. lugar que el derecho considera como centro de 
las relaciones jurídicas de u~a persona". Covielfo habla de "se-
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de legal de una persona".: No sólo en, relación al derecho Civil, si·­
no tam~ién a otras disciplinas jurídicas, es de capital importan­
cia Ja determinación del domicilio. 

Así tratándose de la competencia jurisdiccional, si como es 
regla ella es determinada por el forum domwilii ; en materia fis­
cal; en cuanto al ejercicio de determinados derechos políticos; y 
muy notablemente en lo que respecta al derecho internacional pri­
vado, si se establece como norma de atribución para decidir la 
ley que debe regular determinada relación jurídica, la constituí­
da por la lex domicilii. 

El domicilio se constituye, según el ai:t. 19, por la conjunción 
de 'dos datos : la residencia en un lugar y el ánimo de permanecer 

_ en él. El simple elemento de 'hecho; la -mera residencia, no basta, 
pues, para determinar el dómicilio. Es preciso que concurra la 
intención: la de permanecer en determinado lugar. Esa intención 
de permanecer no puede ser absoluta, en el sentido de que el su­
jeto no puede tener a posteriori la intención de cambiar de resi­
dencia. Pero en el momento en que la persona reside en un lugar, 
si entonces tiene la intención de permanecer en él, está domicilia­
da en dicho lugar, teniendo en ese momento el aniffnits manendi. 

Mientras conserve su voluntad de permanecer en_ el lugar 
donde se fi1· ó su residencia mientras existe el animus reverti ndi v ' ~ n? cambie de lugar de residencia, aquel lugar primeramente m-
d1cado será el domicilio de la persona. ' , 

Dicho domicilio a que se refiere el art. 19 es el domicilio ge- _ 
neral ordinario, también llamado real o voluntario, pues tratán­
d?se del domicilio especial hay la indicación concreta a que con 
cierne el art. 27. El domicilio voluntario está determinado por el 
hecho de habitar, de vivir una p ersona en determinado lugar. Do­
m~s significa la casa que se habita. Pero es indispensable que 
existt 1a voluntad de establecerse permanentemente en un lugar, 
al_ 1aao de"l efectivo establecimiento en él mismo. Enneccerus es­
cribe : "la yoluntad tiene que dirigirse a constituir en el lugar el 
P?nto. medio de relaciones de la vida. El que vive en el campo y 
solo ben~ en la ciudad un despacho, un local de negocios o un ta-
1ler, no tle!}e su domicilio en la ciudad. Además, hay que querer 
estable~er con cará'cter permanente, esto es, no precisamente 
para s1empre, sino por largo tiempo hasta que haya una razón 
par~ levantar el domicilio; por tanto, es menester que no, tenga 
caracter meram t ( f . d · · t • , , en e temporal para un m etermmado y por el 
iempo que este 'clure) y 'tampoco ha de .ser únicament€ por vía 
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de ensayo. El diputado que sólo ~a a la capital por el tiempo de 
las ~esiones parlamentarias, el ~studiante que va a la U.niversi­
dad, el enfermo que ingresa a un sanatorio con el fin de seguir 
un tratamiento, el que es r ecluído en la prisión, la camarera que 
se coloca par~ prestar ser_'Vicio, no constituyen domicilio en esos 
lugares, pero sí el agricultor que se · instala y vive en la finca 
arrendada y el enfermo que e·s lle, ado con carácter permanente 
a un asilo" . Así pues deben confluir los dos elementos, animus 
y habitatio, para la const itución del domicilio. El primero im­
porta un am.,inio revertendi, que distingue el domicilio de la simple 
presencia eventual o fugitiva del individuo en un hogar. 

Algunos autores ven aquí una analogía con la posesión y los 
dos elementos dentro de la concepción savigniana, de corpus y 
animus. El· artículo 19 de nuestro código se refiere al hecho de la 
residencia, como dato o elemento determinante del domicilio, y no 
habla como otros Código de la sede principal de los negocios e 
intereses, o del principal establecimiento; lo que es difícil de preci­
sar y , además, dificulta la posibilidad de considerar la existencia 
del domicilio plural, que admite el art. 2 0. El hecho de residir en 
un lugar con ánimo de permanecer en él, hace de ese lugar auto­
máticamente el punto focal de la existencia de la persona. · 

El requisito de estabilidad como esencial para caracterizar 
el domicilio, demanda-reparar en dos datos reveladores de la mis­
ma. Escribe Tedeschi "estabilidad, hemos dicho, y no duración . 
Aún cuando prácticamente en materia de indicios, la duración 
sea un indicio que no es indiferente de la estabilidad, desde d 
punto de vista lógico se trata de dos conceptos bien diferenciados. 
Para la estabilidad de un fenómeno es necesario y suficiente que 
se presente con característ icas y en circunstancia tales que justi­
fiquen -la conclusión que éste ( fenómeno) durará .: la estabilidad 
puede subsistir, en consecuencia, desde el primer momento de e­
xistencia del tbismo, ni es destruída por el hecho .que éste desapa­
rezca después de un corto tiempo, por haberse registrado circuns­
tancias accidentales. Por el contrario, el fenómeno pFecario que­
da 1como tal no obstante su dt.tración, no obstante que éste dure, 
en efecto, mucho más que el fenómeno duraTero". 

No significa lo anterior que el sujeto ha de residir ad per­
petuitateni en un determinado lugar: la residencia -debe ~er hal;ii­
tual y no accidental, aunque no se tenga necesariamente la inten­
ción d,e ~stablecer~_e, para si.empre allí ; como lo advierte el art. 92 
del Cod1go atgentmo. 

3 -
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El domicilio real se puede voluntariamente- cambiar, y a es­
to se refiere el art. 22. 

Art. 20.-"Si una persona vive al­
ternativamente o tiene ocupaciones 
habituailes en varios lugares, se con­
sidera · domiciliada en cua1quiera de 
ellos''. 

Referencias; Digesto Lib. L , Titulo I , ley 6, p. 2, tít1do I ley_ §. 
Códi[!O arg_entino m·ts. 93 y 94; chileno 67; colmnbiwno 67; ee1ia:tonano 
63; Japones 22 y 23; uriigiw yo 30; alemán 7 ; brasilero 32; ch·ino 20; 
portugiiés 43 ; pernano 20; siiizo 23; venezolano 28 . 

. En el derecho romano se admitía la pluralidad de domicilios 
(D. 15 Y 6 t 1I, Lib. L). El Code Civil no admite el domicilio orcli­
na~io plural o múltiple, sino que impone un domicilio único, a lo 
menos la unidad de domicilio resulta implícita del Códig?. ~<?r 
eso el art. 102 habla del " principal ,asiento" . Pero el "principio 
de la unidad del domicilio, no impide a los tribunales el dai:: de he­
cho, frecuentemente en sus decisiones ·aomic'ilios diferentes a la . ' ' . 
misma persona; inspirándose en el interés de los terceros, ~ sm 
que el principio de la autoridad de la cosa juzgada: pueda servir de 
obstáculo si se trata de dos pleitos cÍi f eren tes". ( Planiol y Ripert). 
E~ Código suizo ( art. 23) sigue el criterio del código francés. 1:º 
mismo ocurre en .referencia al derecho ano-lo-americano. El Co­
d_ig_o Alemán ( art. 7) y el brasilero ( art. .32 ) consagran el prin­
cip!o de la pluralidad de domicilios. Igualmente lo hace el portu­
gues, en su numeral 43, con la indicación de que si el sujeto de­
c!ara~e ante autoridad competente en cual de los lugares debe cot1-
siderarsele domiciliado tal será su domicilio. 

Se aboga por la ~-nidad de domicilio, pues responde mej or 
ª !a naturaleza de la instituéión. Debe haber un domidlio único; 
ªs1• c~mo el sujeto · debe tener una sola nacionalidad. Con ello . 
se evita ~ificultades y conflictos en c;uanto a las consecuencias, 
rie Jescienden de la relaciérn domiciliaria ; y es también un me-

to [ Jreven~r error~s y fr audes, como ya lo ?e_c~a M alh_erbe. 
fntenor no rige atinentemente al domic1ho espec1al · res­

pecta so amente al domicil_io real. A ubry et Rau y Josserand di-
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cen; eón sólo diferencia en la expresión, que la unidad del domi­
cilio es una consecuencia de la unidad en la personalidad. · 

Empero, existen razone que igualmente fundamentan la 
solución opuesta~ la pluralidad del domi_cilio. Y esta tesis apare­
ce defendida por Savigny. Si una persona está vinculada a va­
r'ios Mittelpunkten en cuanto a sµs rel¡:1.ciones jurídicas y nego­
cios, el domicilio puede existir coetáneamente con referencia a· 
cada uno de aquellos. De otro lado, en relación a los terceros, las 
ventajas del domicilio múltiple son evidentes. 

Con .todo el art. 20 que,comentamos quiere que se presenten una 
u otra de estas dos circunstancias: r .º que la persona viva en los, 
lugares respectivos; 2. 9 y que tenga ocupaciones habituales en 
ellos. La simple residencia no basta, pues, para la imputación 
legal; se requiere animu-s 1nanend1'.: vivir significa el morar con 
el carácter de habitualidad en un lugar determinado. La ocupa­
ción habitual en un lugar, por tener tal carácter de habitual, así no 
tenga hogar la persona en un lugar, lo vincula permanentemen­
te a él, y explica la relación domiciliaria. Lo que se requiere en 
todo ca:so, es una vinculación constante o jurídicil con un lugar 
determinado . 

Wermeyer con relación al art. 7 del B.G.B. expresa: " tma 
persona puede compartir su permanencia entre variqs lugares de 
tal modo que cada uno de ellos aparez~a en igual gra4'o como a­
siento capital de sus relaciones y actividad, de suerte que ningu­
no excluya a los otros, no pudiendo considerarse ninguno de e­
llos como centro de un especial ámbito 'de vida económica. T a. 
es, por ejemplo, el caso de un médico que en verano vive en un 
balneario y en invierno- ~n una gran ciudad ejerciendo su profe­
sión, o el . de una persona que habita en verano en su finca rural 
y en invierno en su residencia en la ciudad". Oertmann.. exige pa­
ra que funcione el supuesto del art. 7 del B.G.B. que en los dis­
tintos establecimientos respecto a los cuales resulta la relación do­
miciliaria, haya independencia y paridad de fines. Así si un es­
tablecimiento sólo sirve para un fin muy determinado y secunda-
rio, aquél no es propiamente un domicilio. , 

Como se deduce del texto del numeral 20, la cuestión de sa--; 
1 ber hasta que punto una persona esté vinculada a varios lugare,s, 

en cüanto estos pueden ser aceptados como constituyendo otros· 
tantos ~omicilios, es librada a la apreciación del juez; debiendo 
concurrir con respecto a cada uno de ellos las características pro-· 
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pias de esta figura jurídica, que quedaron indicadas en el co­
mentario del art. 19. Para tal calificación domiciliaria es, pues, 
necesario una determinada Gestaltung objetiva de relaciones de 
vida ( Staudinger). 

Como consecuencia de la pluralidad del domicilio el sujeto 
queda vinculado a los derechos y deberes jurídicos que le concier­
nen en relación a los diferentes lugares. 

Es interesante insertar aquí una reflexión de Savigny, quien 
en su S1istema enseña que si es preciso decidir cual de los domici­
Jios es el determinante, debe darse la preferencia al primero de 
los constituídos. 

Art. 21.-"La pel'sona que no tiene 
residencia habitual se considera do­
miciliada en el lugar donde se en­
cuentra''. 

Re/ erencia,S : Digesto, lib. 1, Tít. I , l~!J 27,, p . ~- Código Cf-?'gentino, 
art. 90 · chileno 68 • ecuator,iano 65; colombiano 84; sw1,zo 24; meJicano 29 • , , . , l , 
por.:tugités 45 • b?·asilero 33 · chino 22; Jap ones 22; venezo ano 31. , J, 

La ley no quiere que a una per sona sitófaba se le pueda con­
siderar como carente de domicilio ; y supliendo la carencia de r e­
sidencia habitual determinante · de aquél, le asigna como domici­
lio el lugar en ddnde circunstancialmente se encuentra. Es un do­
micilio presumido legalmente ; es más, se trata de una ficc,ión le­
gal, pues se estima como si el individuo tuviese domicilio. •La jus­
ti ficación de la solución estriba en la necesidad de considerar vin­
culada a esa persona sin domicilio efectivo, a un determinado 
lugar, para los efectos juríclicos que interesen a aquél, como a los 
terceros. 

Sé considera, pues, que nadie puede dejar de tener dorilicilio. 
Como dice J osserand "toda persona tiene necesariamente un do­
micilio, puesto que t~do individuo tiene una personalidad, de la 
cual el domicilio representa un constante atributo" . · 
· También cabría otra solución diferente a la que indica el art, 
21 con respecto al supuesto a tencHdo en el mismo, de la falta de un 
verdadero domicilio actual , y ella sería ]a consistente en conside­
rar qüe el vagabundo conserva el donti,ic,ilimn originis, que . sería 
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_aquel que tenían sus padres o su último domicilio conocidOI. Se 
tratará en estos casos también de ~domicilios ficticios, y habría 
la dificultad consistente en la averiguación antes referida. El 
temperamento adoptado por el art. 21 de nuestro Código Civil 
en favor del do-rmic1:Z.iitm habitation,is es de más fácil e inmediata 
constatación. Es la misma solución que acoge el Código portu­
gués, en el art. 45 . La carencia de un domicilio verdadero puede 
resultar en base a diferentes supuestos de hecho. Ello puede o­
currir original o inicialmente, por razón del género de existencia, 
como ocurriría en caso de zíngaros y bohemios. Puede sobreve­
nir después de haberse tenido un domicilio verdadero; así al ce­
sar el domicilio legal, si la persot1a no adquiere entonces un domi­
cilio conforme a lo establecido en el art. 19, y así también por 
abandono del domicilio r eal sin aclquisióón coetánea de nuevo do­
micilio. 

Art. 22.-' 'Se cambia de domici­
lio por declar.ación expresa ante [~ 
Municipalidad o por el transcurso 
de dos años de residencia volunta­
ria en otro lugar". 

R eferencias : Digesto, lib. I., tít. I , ley ~O; Código fran~és art. 103, 
104, 105; argentino 97; boliviano 48 y 50; ch1,leno 65; ecuator·iano 61; ale­
mán 7; slliízo 24; brasilero 34; italiano 44; porti¿g,nés 43; mejica.no, 30; 
chino, 24; venezolan o, 29. 

El precepto no podía tener por objeto esencial declarar la 
facultad de cambiar de domicilio libremente. La libre mutabili­
dad domiciliaria es una garantía individual que consagra implí­
citamente la Constitución en su art. 67. Es un efecto de la liber­
tad civil. El Código Civil, presupuesto el derecho a la libre muta­
bilidad, se contrae a fijar las condiciones que precisati para el 
can1bio domiciliario. · 

Desde luego, la facultad indicada sólo obra en función del 
domicilio real voluntario y general, no para el del domicilio espe­
cial, y tampoco ella es pertinente con relación al domicilio de ori­
g en y al legal; lo que es de obvia demostración. Nuestro Código 
no toma en cuenta el domicilio de origen, pero si el legal ( art. 23 

' 
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-
~ 26). Lo indicado en el art. 22 concierne, pues, al dom'icilio vo-
luntario general ( arts. 19 y__ 20). . 

Hay en el art. 22 dos supuestos distintos. Uno: que exista 
1 un verdadero acto jurídico, es decir, una declaración de volun­

tad expresa, la que se hace ante la Municipalidad. Y otro, en 
que la voluntad es tácita, o sea, que se reputa aquella en base de 
la' circunstancia de la residencia voluntaria en otro lugar ( el 
nuevo domicilio que se adquiere) por dos años o más de residen­
cia voluntaria. En ambos casos, hay una manifestación de vo­
luntad, de acuerdo con las formas que prevé el art. 1076 (mani­
festación directa e indirecta). Por eso es que tratándose de la re­
sidencia, exige el art. 22 que ésta sea "voluntaria". Así, pues, si un 
individuo a fortiori residiera en un lugar, confinado, secuestrado, 
no habría cambiado de domicilio, por ausencia de animus manendi. 
De este modQ, en cualquier caso de cambio de domicilio, sobre to­
do en el segundo supuesto contemplado en el art. 22, es menester 
que el sujeto tenga la intención de establecerse permanentemente 
en el nuevo lugar. ( de Ruggiero). El anúnus doniicilii es un ele­
mento tipificante de la figura, en términos generales, según lo que 
se comprueba por lo demás del art. 19. 
. Comó el art. 22 se refiere especialmente a la residencia vo­
luntaria en otro lugar, no cabe estimar que otras circunstancias 
diferentes de la mentada bastan para la adquisición de un nuevo 
domicilio. 

El cambio de domicilio, en los dos c_asos contemplados en el 
art. 22 no afecta situaciones o derechos adquiridos . 

. Con ~e~pecto a _la declaración ante la Municipalidad a que se 
ref 1ere el numero citado, surge la pregunta sobre en cuál de las 
'Municil?a_li_dad:s debe hacerse la declaración de adopción de nue­
vo dom1c1ho, s1 ante la del lugar del domicilio que se abandona o 
ante la ~el_ lugar del que se adquiere. Nos parece que debe ser an­
te este u1t11:10, pues el sujeto queda vinculado a tal lugar a que 
p~rtenece dicha Municipalidad. Según e1 art. 104 del Cocfe Ci­
vil, la declaración debe hacerse ante las dos Municipalidades an­
tes indicadas . 

Acerca también del cambio de domicilio por declaración an­
te 1 M · · 1· a unic1pa 1dad surge la pregunta si aquélla constituye prue-
ba plena Y s1 aún siéndola, admite prueba en contrario Creemos 
que h ' · · d ay u~~ prueba plena, en el sentido de que no se requ,iere otra 
. emostracion en cuanto al cambio de ·domicilio. Pero creemos 
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también que ello no excluye prueba en contrario. Escribe Tedes­
chi: "Alejándonos de 1~ doctrina italiana predominante, pero 
respaldados por la jurisprudencia predomi_nante, aún por la fran­
cesa, y por autorizados escritores franceses, nosotros admitimos, 
en consecuencia, la prueba contraria, que tiende a excluir en la 
persona, aún cuando hizo una doble declaración, la intención e­
fectiva de fijar su sede principal; o sea tendiente a excluir la e­
fectiva transferencia de domicilio por parte de ella." 

f or el contrario, dada la publicidad de la declaración noso­
tros creemos que el declarante esté obligado-para ciertas mate­
rias, por ejemplo la competencia judicial,-a atenerse, en rela­
ción a los terceros, a la buena fe prestada a su declaración. No 
puede en consecuencia sostener "contra facturo proprium" ( con­
tra la propia declaración) que ñQ ha habido cambio de domicilio. 
No podrá valerse de la declaración el tercero conocedor de que 
1a declaración no correspondía a una transferencia efectiva de 
domicilio y que había sido hec.ha para simular el cambio con el 
objeto de sustraerse a la jurisdicción territori~l como en el inte­
resante caso ante la Ca ación de Nápoles en el que el tercero que 
procedía, contra los herederos del declarante que además de co­
nocer, había sido el ins6gador y el consejero áe la declaración 
falsa. 

Interpretada de esta manera la declaración de cambio del do­
micilio no se presta a aquellos cambios aparentes de domicilio, tan 
justamente condenados por Carnelutti. Y constituye un instru­
mento, ns> despreciable, para la determinación del domicilio". 

Art. 23.-"Los incapaces tienen 
por domicilio el de sus representan­
tes legales ". 

Art. 24.-''La mujer casada tiene 
por domicilio el de su marido". 

Art. 25.-"Los funcionarios pú­
blicos están domiciliados en el [ugar 
donde ejercen sus funciones''. .,, 
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Art. 26.-"El dom,icilio de !os 
funcionarios diplomáticos y de los 
indivti.duos que residan temporal­
mente en el extranjero por empleo 
o comisión del Gobierno o para es­
tudios cientüicos o artísticos, será -
el último que hayan tenido en el te­
rritorio naQional' '. 

Refer~ncía_s : DiíJesto, li~. I, tí t . 1; ley 38, p._ 3 ; li b. XXI~xfi 
II, ley 5 in fine ; lib . V, tit . 1, ley 65 ; Codex, li b. X, tí t . X , 
ley 8; lib . 10, tí't . 40, ley 9; p. 1 ; Código f rancés a1·ts. 1oq, 107, 108 ;_ 
holandés 78 ; argentino 90; español 40; 64, 67'., 68 ; p ortug1tes, 4! a 54, 
chileno 62, 71, 72, 73, y ley 5521; ecuatoria1io 68 y s. ; colony,b_iano 87 
Y s.; suizo 25; urugiiay o 25, 33, 34; alemwn 8, 9, 10, ~1~ boliviano 511-
52, 53; brasi1ero 36, '37, 41; m ejicalno 38 y 43 ; sov-i ét1,co 11, a,p. 2; 
chino 21; italiano 45 (18) ; venezolano 30, 33, 34. 

El domicilium necessarium se impone en mérito de ciertas 
circunstancias que la ley señala. No hay manifestación de v_o~u_n­
tad en estos casos, de modo que siendo real y general el dom1ciho, 
es necesario o forzoso. Es un domicilio diferido o derivado, por­
que se le asigna por ley a determinadas personas, en virtud_ de 
su relación con otra, o porque existe una obligación del suJet0 

d~ residir ~n cierto Jugar. El domicilio legal no se adquiere, pueS, 
m. se cambia por libre determinación de la persona a la que se le 
asigna tal domicilio legal . · 

P()r lo mismo que el domicilio voluntario general constituye 
la regla, los casos de domicilio necesario existen por expreso man-
dato de la ley, y no cabe incluir otros distintos. . 

Esos casos son, pues, los considerados en los arts. 23 ( inca­
paces), 74 (n;u_jer casada), 25 (funcionarios públicos), 26 (a­
gentes dtplomattcos y las personas a que se refiere este pume-
ral). · 

La Ley quiere que se establezca con toda precisión el cen­
tro O punto de imputación domiciliaria con respecto a ciertas 
personas, por circunstancias especiales, que constituyen los su­
puestos de hecho de los artículos antes citados. 
. La razón fondamenfal del domicilio leo-al sobre todo tra tán­
dose d~ l?s casos considerados en los nume:al~s 23 y 24, es obvia. 
N o podria o tendría graves . inconvenientes que al incapaz se le 
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considerase domiciliado .en lugar distinto que a su guardador, y 
a la mujer casada en lugar distinto que a su marido. 

Por ello este punto del domicilio legal ·es de orden público. 
La ley además parece aquí cristalizar id qiw(l, -plerumque accedet. 

Por lo demás, no existen otros casos de domicilio legal que 
los indicados expresados en el Código; la indicación al respecto 
es restrictiva, limitativa. 

Tratándose del incapaz (menor de ed_ad no emancipado y 
pers?~~s sujetas ª. cura tela: arts. 9 y 10), él ~ p~ede ~onstitu,ir 
dom1c1ho voluntario, porque es precisamente un alien,a 7uris. Lo­
gicamente su domicilio es el de la persona que le representa legal­
mente, padre o madre, tutor o curador. Es la consecuencia natu­
ral de la relación de dependencia entre ef representado y el repre­
sez:itante, y coadyuva al mejor cuidado del último en cuanto al 
primero. 

Se presentan con relación al ca.so previsto en el ~rt. 23 algu­
nas cuestiones interesantes,• cuando siendo la muj.ei:: incapaz es­
tá sujeta a guardaduría que no corresponde al marido, y cuando 
siendo el marido el incapaz su guardador es persona distinta _de 
su mujer. 

En cuanto a lo primero las opiniones no están contestes. U-
. nos sostienen que el domicilio de 1-ª mujer debe sei:: el del marido, 
y otros que debe ser el de su curador. Nosotros creemos que hay 
que distinguir. La hipótesis de la mujer incapaz -con curador 
que no sea su marido, sólo puede presentarse: a) cuando 
aquella esté sujeta a curatela por enfermedad mental, debilidad 
mental o sordo-mudez, y se halle separada judicialmente del ma­
rido ( att. 559) ; b). cuando la incapacidad sea por causa de pro­
digalidad ( art. 577), mala gestión o embriaguez habitual ( art. 
586). En la hipótesis a) no puede presentarse hesitación: o el ma­
rido es el curador de la mujer incapaz, y entonces en aquel con­
curren las dos indicaciones legales sobre el domicilio legal de la 
mujer ( de los arts. 23 y 24) o no lo es, porque hay separación 
conyugal judicialmente declarada, y entonces por ningún con­
cepto su domicilio será el que corresponde a la mujer, de suerte 
que ésta tendrá como domicilio el de su curador. En la hipóte­
sis b) si es p.osible que se infiltre la duda, si se designa como cu­
radór de la mu Jer a persona distínta de su marido. 

Pero colño la curatela sólo tiene por objeto impedir que el 
incapaz litigue por sí mismo y realice actos de disposición, queda 

4 
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subsistente la capacidad para ot ros actos, que se pueden vincu­
lar a su vida conyugal; hay así una situación que empiece el que 
se considere que la mujer esté desvinculada del domicilio mari­
tal. El deber de hacer vidé!,. en común art. r6o ) en los cónyu­
ges, no ha quedado e-x tinguido en la hipótesis tratada y, por en-

. de, el domicilio es el conyugal . 

En cuanto al caso del marido incapaz cuyo curador no 'es la 
mujer, cabe preguntarse si ésta tendrá como domicilio el de tal 
curador, o si puede elegir su propio domicilio. N osotros nos de-_ 
cidimos por este último temperamento . A tenor del art. 174 la 
mujer asume la dirección y representación de la sociedad conyu­
gal si el marido está impedido de hacerlo por causa de interdic­
c_ión. En consecuencia, ya no compete al marido fijar el domici­
lio familiar (art. _162), sino a la mujer. La disposición del nu­
meral 162 funciona en el caso normal , de que el marido ejerza la 
repr~sentación y dirección de la sociedad conyugal; no cuando el 
1;11ando no la ejerce por sufrir capitis di111,inutio. Imponer a la mu­
Jer que tenga· como domicilio el propio de un extraño, el curador 
de su marido, es una decisión forzada. 

El art. 24, que dice que la mujer casada tiene _por domicili_o 
el de su marido concuerda con los arts. 162 y 163. El art. 16c2 di­
ce_: "al marido 'compete fij a r y muda r el _domicilio de la familia, 
asi como decidir sobre lo referente a su economía". E l a rt. 163 re­
za: "la mujer no está obli o-ada a aceptar la decisión del marido 
cuando ésta constituye un ;buso de su derecho" . N o p0dría tener 
cumpEmient? lo ordenado en el art. 160, de que los cónyuges ~¿ 
b_en _hácer vida en común, si el dómicilio de aquellos fuera d1s­
tmto. Por razón .de la potestad marital la mu3ºer debe pues tener 
el d · ·¡· ' omici 10. del marido, desde el momento mismo en que se cele-
bre ·el matrimonio, sin que sea preciso declaración alguna de su 
p~rte en tal sentido, v sin que pueda substraerse a esa consecuen-
cia d I -e a manus, sálvo en el supuesto del art. 163, antes trafls-
crito . 

. Así? pues, la mujer· casada adquiere el domicilio de su 
man~o iPso jure l)Or el hecho del matrimonio y t al · domicilio ne-
cesa ' ' · . d no que corresponde a la mujer casada, dura mientras la so-
~11 ad c~nyugal subsista. P or la muerte del marjdo, por nulidad 

e matrimonio, por divorcio por declaración de su ausencia, de-
saparece el domicilio legal ·in~tituído por el art. 24. · 

--'f 
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El funcionario público está domiciliado en el lugar donde 
ejerce su función ( art. 2 5 . ) E n la indicación se comprende al 
empleado público . De tal modo que aquí se alude a toda persona 
que sirve c!c la administración, 'incluyendo los jueces. En cambio 
no alcanza a los representantes ª Congreso. 

La razón que explica la constitución del domicilio legal a 
que respecta el numeral 25, es que el funcionario está obligado a 
residir en el lugar en el que ej~rza sus funciones, reputándose, 
por lo tanto, que le a siste el ánimo de permanencia. Dicen Planiol 
y Riper t que " el lugar donde ejerce su función puede ser conside­
rado como el centro de neg0cios del funcionario, aún en el caso 
de que resida en otra parte" .- La asignación del domicilio señala­
do en el art. 25 se produce desde qu~ el funcionario ha aceptado 
la designación, y opera antes de que haya comenzado a residir en 
el respectivo lugar. Cesa coetaneamente al hecho de terminar la 
persona en el cargo o función , pudiendo la misma tener como do­
micilio real el mismo lugai· en que deseml:}eñaba tal función o 
cargo. -

El art. 26 se justifica reflexionando que la residencia en país 
ex tranjero .no va acompañada del ánimo de permanecer en dicho 
país, por lo que el artículo mienta la circunstancia de que residan 
temp?ralmente en el ,extranjero. La persona· m1antiene, pues, su 
relación dotniciliar:ia con el lugar del territorio nacional que cons­
tituyó sti último domicilio. Se justifica la solución del art. 26, te­
nienqo en consideradón que dichas personas no tienen el ani,mus 
m anendi en cuanto a la cirp m stancialidad de hairarse en lugar 
de pais extranjero, o sea con el propósito de estar allí sólo por un 
lapso predeterminado, teniendo el . propósito de regresar al Perú ; 
suponiendo entonces la tey que existe la intenci9n de conservar 
el último domtcilio que tenía en el territorio nacional . 

.Art. 27.-"Se puede designar do­
micilio especia1 para la ejecución de 
J.os contratos. Esta designación só­
lo implica ·el sometimiento a la ju. 
risdicci6n correspon(ij.ente' ' . 

Referencias : Digesto, lib. V, tít. I , ley 19, pág . 4. Codex lib . II, 
tít. III 1 29; Código Fra11,cés art. 111; port11gnés, 46; holandé; 81; ar-

\ 
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gentino 101 y 102; chileno 69; -colom biano 85; ec,uatoriarw 66; sitizo 74;_ 
mejicano, 34; chino, 23; japon és, 24; italiano, 47; venezolano, 32 . 

El domicilio a que se contr~e el art. 27 es uno especial, pa ra 
sólo efecto que se precisa en el dispositivo, f ijar el fuero en 
cuanto al cumplimiento de un contraro celebrado. De e~t~ _modo, 
dicho domicilio contractual puede ex istir al lado del dom1c1ho real, 
el cual se mantiene como punto central ordina rio y general de im-

.,. putación jurídica del sujeto. Se puede por lo mismo constituir 
varios domicilios de elección en relación a distintos · contqi.tos. 
Las ventajas que le sobrevienen del establecimiento de esta espe­
cie de domicilio son evidentes : fac ilitan los negocios jurídicos, 
ofrecen utilidad práctic1a, eliminando dudas sobre el lugar en que 
sea dematídable el deudor, por variaciones .posteriores de su do~ 
mi cilio real . 

El señalamiento de domicil io especial no se presume: ha de 
resultar de lo convenido por las partes; mas, conforme se dedu­
ce del art. 27 no se requiere necesariamente que la estipulación 
conste por escrito, a diferencia de lo que concierne al Código bra­
silero, que impone que el acuerdo sobre el particular ,se haga en 
forma escrita. Resultando de convención de partes la designa­
ción de domicilio especial, es una declaración de voluntad, es un 
acto jurídico, a diferencia de los otros casos de domicilio real, 
legal o del domicilio a base de la mera residencia del á rt. 2 r , en 
que no ex iste declaración de voluntad, tratándose por ende, de 
simples hechos jurídicos. 

La designación del domicilio contractual, convenida por am­
bas par tes contratantes, es un negocio jurídico bilateral. E sto 
emana de la naturaleza misma del hecho de tal designación. 

Como este domicilio se rige mediante acuerdo de partes, de 
los contratantes, no cabe que sea variado por decisión unilateral 
de una de ellas, del deudor respecto a quien rige tal domicilio. N o 
obstante, "la revocabilidad es eficaz cuando no lesiona el interés 
de la otra parte: como cuando la elección áel domicilio fué hecha 
en el interés exclusivo del que lo eligió, o a, la r evocación se acom­
p~fie _ la elección de un nuevo cJomicilio en el mismo lugar geográ­
fic? _del anterior domicilio escogido, donde una persona u ofici-
na diferente" (Tedeschi )'. . . 
,. . Al expresar el art. 27 que la designación "del referido domi­

c1ho_, sólo implica el sometimiento a la jurisdicción correspondien­
te, ha de entenderse ello en el sentido que no acarrea· modifica-
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ción de las reglas procesales relativas a la citación; así pues, ''ha­
bríc!, necesidad de hace.r citar siempre al que realmente tiene su 
dom_icilio en un lugar distinto, en una nueva demanda.- Y siem­
pre que 1~ ley requiera: la citación personal" ( Cornejo J. 

En cuanto a la designación de domicilio de elección, hay 
que anotar que él no tiene un carácter permanente, como ocurre 
·con el domicilio real, voluntario o legal. El domicilio especial ce­
sa automáticamente con la termi11ación del objeto específico pa­
ra el cual se constituyó. Dicho domicilio también concluye por 
voluntad concorde de las partes, por revocación de la persona que 
eligió el domicilio ( dentro de las limitaciones en que ello sea po­
sible conforme lo dicho anteriormente) y por renuncia de la per­
sona en favor de quien se hizo la elección. "El domicilio especial 
perdura no obstante los cambios de domicilio (auténtico) o de. 
residencia, ta~to del que lo escoge como de la otra parte, no obs­
tante la muerte del representante que lo ha escogido ; no obstan"' 
te los cambios de estado tanto del que escoge como de la otra par­
te ; y así también no obstante la muerte de la otra pc!.rte, admitién­
dose de común acuerdo, aún cuando no siempre a base de motiva­
ciones satisfactorias, que los herederos de ella, se sustituyan en 
]as facultades inherentes a la elección. 

En el caso de muerte del que escogió el domicilio, ~n tanto 
que no suscita discordia-aún aquí, empero no siempre a base de 
motivaciones satisfactorias-que los efectos de la elección sobre 
la compete1Íci<!, trascienden contra los herederos de él, se discu­
te, en cambio, sobre los efectos r elacionados a las notificaciones 
judiciales" (Tedeschi). 

Art. 28.-"Las personas jurídi­
cas tienen por domicilio el señalado 
en el documento de su constitl\• 
ción". 

R eferencüi,s : Código español 41, ita"bia1io 46; argentino 90, 3,°; colon}­
biano 86; iirugitayo 37; alemán 24; s·nizo 52; bm s·i7,e1·0 35; japonés 50; 
1nejicano 33; chino 29; venezolano 28. 

El dispositivo, aunque e1lo no resulte de su texto mismo, só­
lo concierne a las personas jurídicas de derecho privado, es de-
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cir, que aquél debe ser interpretado en forma restrictiva. L a per­
sona jurídica de derecho público t iene el domicilio que le es inhe· 
rente por su propia constitución legal. El domicilio _de la s perso­
nas colectivas de derecho privado ( asociaciones, fundaciones) · es 
voluntario, convencional ; se determina por la estipulación ex pre­
sa en el documento de su constitución. Y es necesaria esta indica­
ción, precisamente porque así lo ordena e1 art. 28; de modo que 
ella debe constar en el estatuto de la asociación ( art. 1054 ) y en 
el testamento o escritura pública que instituye la fundación ( art. 
1055) . 

En cuanto a las comunidades indígenas, no rige lo indicado 
en el art. 28 ; aquéllas tienen su propio domicilio. 

La necesidad de que la persona de derecho privado tenga' su 
domicilio real, es de inmediata evidencia. Las mismas razones 
que imponen la existencia de un domicilio para · las personas físi­
cas, justifican la exigencia tratándose de las personas jurídicas 
de 'derecho privado. 

El ?,omicilio de tales personas puede ser variado mediante 
declarac1on expre~a ~n tal sentido. Esto que resulta inconcuso en 
cuanto a las asoc1ac1ones es, sin embargo, discutible en lo · que 
respecta a las fundaciones . 

La pe:s.º?ª colectiva de derecho privado puede tener 1:1~s 
de un dom1c1ho, en cuanto en diversos lugares ejerza las activ i­
dades propias de su gestión social; de suerte que le es aplicable 
la previsión contenida en el artículo 20. 1 • 

La misma persona puede además de su domicilio _real, que 
es el señalado en el documento de su constitución ( a r t. 28) , de­
signar domici!io especial, conf9rme a lo •indicado en el art. 2 7 · 

Si se designa 'domicilio de acuerdo con lo preceptuado en el _ 
art. 28, !1º cabe _consi~erar cosa distinta, ksto es que no cabe e?Ca­
minar s1 tal des1gnac1on es ficticia porque no· represente el a s1.en-
to verdadero de_ la actividad social' ( Planck). 
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SECCION SEGUNDA 

De los Registros de Estado Ciivill 

TITULO UNICO 

Art. 29.-"Habrá. registros del 
estado civil: 1.0 En todos los distri­
tos, a cargo de los alcaldes o del 
funcionario que des~gne l;i, ley; 
2.0 En las legaciones o consulados 
del Perú, a ·cargo del respectivo 
funcionario''. 

Refe 1·end as: Código Francés art . 40, 42, 48; italiano 449 y s. co- , 
lmnbíano, 348; español, 326; hola1ndés, 141; mejicano, 25; venezolano,' 445. 

Los Registros del estado civil están regimentados en la par­
te de las personas naturales, pues conciernen a acontecimientos 
de excepcional transcendencia en cuanto a la existencia del indi­
viduo. Con las inscripciones en los Registros Civiles de los naci­
mientos, los matrimonios y las defunciones, se tiene la constancia 
auténtica atinente a tales hechos, mediante una prueba que así 
se halla preconstituída, para el efecto de la referencia a los mis­
mos mediante las respectivas partidas que 'deben ser expedidas, 
en las cuales se transcribe literalmente el contenido de los asien­
tos registrados en las res'pectivas matrices, o sea, en los libros 
que indican los arts. -29 y 30. De este modo, lo qué incumbe a los 
derechos que deriven o se vinculan a tales acontecimientos, del 
nacimiento, el matrimonio y la defunción, se acredita mediante 
lo que aparece en las partidas pertinentes. De otra manera sería 
necesario que en caso partiéular se organizara un procedimiento 
especial para verificar el hecho, con todas las dificultades, moro­
sidades e inconvenientes en general que ello acarrearía. "La ins­
cripción de ·los aétos del estado civil , escribe Sei-pa López, repre­
senta un m.edio de prueba constituido, creado en interés general 
y accesible a quien quiera que sea, para el conocimiento de su con­
tenido. Su importancia es innegable y sería de desear una evo-
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lución continua amplificativa de su zona de influencia, de modo 
de que pueda c~mprender todas l~s mo_dalídades el~ l.a sit?~~i~!1 
jurídica de una persona natural, inclusive su propio dom1c1ho . 

Según el art. 3o se d1;be inscribir el_ ~acimiento, el matr_imo­
nio y la defunción. Ademas deben tamb1en anotarse ?tras situa­
ciones jurídicas personale_s. ~l art: 1~69 enumera c~ales son ta­
les anotaciones. Son las sigmentes · .1 • -. -Las resoluc10nes en que 
se 'declare la incapacidad, y las que hnut:~ la capacidad; 2.0-Las 
resoluciones en que se declare la ~resunc1o_n de muerte de las per-•. 
sonas ausentes; 3.0-I.;as _sentencias qu~ impongan las penas de 
inhabilitación civil o pérdida de la p~tna potestad; 4.0-Las de­
claraciones de quiebra, y las resoluc10nes sobre clausura o con­
clusión de este procedimiento; 5.º-Las resoluciones que declara­
ren la nulidad del matrimonio, el divorcio, la separadón de bie­
nes, y su cesación ; 6. º-La adopción Y la revocación de ella ; 7. º­
Las resoluciones que rehabiliten a los interdictos en el ejercicio 
de los derechos civiles; 8.º-Los actos de discernimiento de los 
cargos de tutores o curadores, con enumeración de los inmuebles 
inventariados; 9.0-Las protestas de hipoteca de que trata el in­
ciso sexto del artículo ro42. 

Las anotaciones se verifican por decisión judicial ( 1070), 
. debiendo los jueces pasar parte al registro para la correspondien­
te inscripción. 

Mientras que ]as in_scripciones mentadas en el art. 1069 re-
quieren decisi6n judicial, las inscripciones de los nacimientos, ma­
trimonios y defunciones, se efectúan sin intervención pretoria 
alguna, y sólo mediante un procedimiento ad.ministrativo suma­
rio, que es el que disciplinan los arts. 29 a 38 del C. C. y el regla­
mento 'de la materia de 1 S de julio de 1937. No es tampoco u11a 
actuación notarial. Sólo en lo relativo al reconocimiento de hijo 
por escrittu·a pública ( art. 354) cabe la intervención notarial sobre 
un acto que se refiere al sta,tus de la persona. · De otro lado, cabe 
probar la filiación legítima por la llamada posesión de estado de 
tal filiación ·e art. 31 r. }, y por cualquier otro medio siempre que 
haya un principio de prueba escrita que provenga de una de los 
padres ( art. 312 )' . 
. ·,- Las partidas de estado_. civil por el sólo mér-ito de su inscrip­

cion son prueba de los hechos a que tal 'inscripción se contrae; y 
salvo lo establecido en el art. 31 I y el 3 l 2 y lo indicado en el a-rt. 
129 son los únkos medios acreditativos de los hechos referentes al 
estado civil.- Dichos artículos disponen lo siguie.nte: Art. 3 r.r .-
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f'L'a filiación legítima se prueba con la partida de registro de na­
cimiento, o por otro documento público en el caso del art. 307, o 
por sentencia en los casos del art. 301. A falta de estas pruebas, 
bastará la posesión constante del estado de hijo legí-timo"; Art. 
3I2.-"En defecto de partida de nacimiento, de otro documento 
público, de sentencia o de posesión de estado, la filiación legítima 
sólo podrá 2robarse por cualquier otro medio, siempre que h;=i.ya 
un principio ele prueba escrita que provenga de uno de los pa­
dres". . 

Las partidas prueban los hechos que en ellas se insertan a 
menos que se demuéstre la falsedad de la inscripción. E s pertinen­
te al respecto reparar en que los arts. 400, 4or, 402, 404 y 405 
del Código de Procedimientos Civiles tratan lo referente a la nu­
lidad y falsedad ·de instrumento público. 

Los registros de estado civil tienen el carácter de públicos. 
Los funcionarios encargados de asentar 'las partidas, deben ha­
cerlo cuf1.ndo la inscripción contiene los requisitos legales exigi­
dos. Cualquiera persona puede tomar las informaciones del caso 
de ·los regis~ros y solicitar la expedició11 de copias auténticas de 
las mismas, para los usos que le conviniere. 

Los registradores deben insertai· los datos pertinentes re­
lativos a las partidas que asienten, y no deben insertar nada que 
no;Ies sea 'declarado por l_os co~1p~reci_entes. No pue~e~ por inda­
gaciones personales, suplir las 111chcac1011es que no lucieran aqué­
llos. El registrador l].O insertará indicaciones extrañas al hecho 
que se quiere inscribir ( Laurent). Así en relación a una partida 
de defunción, no se indicará el motivo de la muerte. 

El registrador sin averiguar sobre la veracidad de los 'datos 
que se enuncian por los comparecientes, debe hacer la inscripción. 
Pero según advierte Laurent, no puede estar obligado a asentar 
datos constativos de hechos contrarios a la ley . 

En todos los países modernos se han organizado los registros 
de estado civil para los fines y conforme a los principios infor­
mantes antes expresados. La institución se ha inspirado en las 
prácticas utilizadas en el derecho canónico, que ordena que en los 
lib'ros parroquiales se anoten los sacramentos 'del oautismo el ma'­
trim~n~o y la defunción. "El Concilio de Tr~nto 'de r 563: coi¡1 €1 
proposito de asegurar el orden y la regularidad en los asientos, 

- s 
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dispuso que en adelante éstos se hicieran en libros especiales,­
Ilamados Libros parroquiales, y estableció las formas y requisi­
tos que debían observarse en las partidas. Los libros parroquia­
les eran tres: el de bautismos o nacimientos, el 'de matrimonios 
y el de defunciones. Las constancias de los libros parroquiales 
fueron adquiriendo cada vez más valor, hasta llegar un momen­
to en que merecen plena fe en justicia. Desde entonces, los testi­
monios éxpetlidos por los curas o sacados por escribanos públi­
cos, constituyen por sí sólos la prueba del nadmiento, del matri­
monio o de la muerte de las personas" ( Salvat). 

Los libros eclesiásticos no bastan, pues no operan en rela­
ción a toda clase de personas y, de otro lado son incom2letos en 
cuanto a los datos que contienen. Lo .primero, porque las inscrip­
ciones sólo comprenden a individuos -que profesan el culto cató­
lico; lo segundo, porque en l~s partidas no se ~sientan hechos co­
mo los enumerados en el art. ro6g del C. C. 

En Roma no existían formal y administrativamente o_rgani­
zados los registros de estado civil. Se hacían algunas anO\tacio­
nes para fines censísticos, y dentro· de libros particulares fami­
Jiares. 

Para acreditar el nacimiento, el matrin1on,'io, o el deceso era 
preciso, pues, recurrir a los medios ordinarios de prueba. Salvat 
recuerda que ."los pueblos antiguos no se preocuparon de crear 
registros especiales para constatar el nacimiento, la muerte o los 
demás hechos relatjvos al estado 'Civil de las personas;_ su J_)rue..: 
ha quedaba exclusivamente librada a los modos comunes, decla­
raciones 'de testigos, papeles domésticos, etc. En Rof!la, sin em­
bargo, existía desde el tiempo del emperador Marco_ Aur_elio una 
especie de registro del nacimiento de las personas, creado con el 
objeto de constatar su edad y estado. Marco Aurelio, en efecto, 
dispuso que dentro de los treinta días del nacimiento, el padre de­
bía declarar a la autoridad pública el nombre y el día_ del naci-· 
miento; la declaración debía ser hecha en Roma ante el praefec­
tus aeraii y en las provincias ante los tabularii publici; de esta: 
declaración se extendía doble acta, una destinada a quedar ar­
chivada y la otra destinada al mismo declarado". 
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Naturalmente, aunque la ley no- lo diga, se sobreentiende de 
jure condendo que las inscripciones ·a que se refiere eJ inciso 2. ~ 
del art. 29 que ;¡hora es analizado, respectan a nacimientos, matri­
monios y decesos de peruanos. De este modo, en relación a un pe­
ruano en el extranjero puede optarse por uno de estos dos cami­
nos que en seguida se indica. Primero, la inscripción puede reali­
zarse de acuerdo a las normas vigentes en el país extranjero, a­
plicándose el locus regit actum; teniendo el carácter de documen­
tos públicos las partidas relativas a tales inscripciones ( art. 403 
del C. P. C.) . Segundo, puede recurrirse _al agente diplomático 
o consular peruan,o, qu,e cumplen, así, funciones 'idénticas a las de 
los alcaldes en cuanto al Registro Civil. Se podrá hace~ la ins­
cripción en esta última forma cuando se trate de nacimientos o 
deceso de un peruano domiciliado o residente en la misma juris­
dicción del agente diplomático o consular, y tratándose de matri­
monio se hará la inscripción cuando uno de 'los consortes sea pe­
ruat}O, El agent~ no tiene facultad para celebrar matrimonio ; 
únicamente en vista del documento auténtico que acredite la rea­
lización d~l ac!o co~f ~~me a la ley del país en que se real.ice, hará 
la respectiva 111scnpc10n. 

Los arts. II9 a 144 del Reglamento Consular consignan las, • 
normas relativas al registro civil a cargo de los cónsules perua­
nos. 

Por 1ey 8554, de fecha 7 de jrilio de 1937 se ha establecido, 
que habrá registros de estado civil "en los parajes alejados de la 
capital del distrito en-los que hubiesen guarniciones militares de 
frontera, por disposición del Ministerio de J u_sticia dict~da a so­
licitud del de Guerra ; corriendo a cargo del delegado civil que 
designe el Alcalde municipal del distrito a,: que corresponda el lu­
gar en que esté la guarnición". De este fnodo ha sido modifica­
do; es decir, ampliado el art. 29 del C. C . 

Ar instituirse por la ley quienes son los encargados de lle­
var los libros de estado civil, fija su competencia ratiooie loci. El 
'funcionario respectivo ti~ne facultad para proceder a la inscrip­
ción dentro de los límites de su jurisdicción territorial. Si no, la 
·inscripoón sería sin valor. 
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Art. 30.-" Los regis•tros del esta. 
do civil se llevan por duplicado, 
med,iante partidas extendidas en li. 
bros; uno ¡para aos nacimientos, 
otro para los matrimonios y otro para 
itas defunciones''. 

Art. 31.-' 'Los testigos que ínter. 
vengan en el asentamiento 4e las 
partidas deben ser dos y mayores de 
edad''. 

Art. 32.-'' Se prohiJ>e hacer en las 
partida.s rectificación, adición o alte­
ración alguna, a no ser en virtud de 
resQ1ución judícia[,- que se anotará 
al margen''. 

R eferencias_: C. francés art. 37; rnejicano0, 26., 27, 45, 134 y ss.; ita­
liano, 454 y 455; venezola;no 446, 462, 501 ss.; d ecreto brasilero' 4857, 
art. 39, 50, 52. 

El art. 30 trata 'de la forma como se deben llevar los regis­
tros de estado civil. Las part idas se asentarán en libros, de modo 
que no podrán anotarse en hojas sueltas, sino en libros especiales 
destinados al registro de estado civil. De esta manera se evita 
pérdidas, suplantaciones y interpolaciones. Los libros se llevan 
por duplicado; medida esta precautoria, para que en caso de des­
trucción o extravío de alguno, el otro permita comprobar las ins­
cripcio~1es producidas. 

La misma acta es, así, registrada y firmada dos veces, en 
dos ejemplares del mismo valor. 

. Los libros son tres, correspondientes a las a~tas de n~cim-ien­
tos, defunciones y matrimonios. Se inscriben, pues, estos actos se­
paradamente. En lo referente a lo·s nacimientos los arts. 33 y 34 
indican determinadas reglas ; y en lo concerniente a las defun­
ciones, los arts. 35 a 37. En lo que hace a los casamientos, la ins­
cripción es coetánea al hecho mismo de su celebración ( art. I r4) . 

. Las p~rtidas se asientan unas a continuación de otras, sin 
~eJar esp~c1os en blanco para -inscripciones posteriores. Las par­
tidas consignadas en los libros son lª matrices en cuani o a los ac-, 
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tos por las mismas mencionados. De esas partidas se otorgan co­
pias auténticas, cuantas veces se soliciten. El art. 235 4e la .ley 
Orgánica del Poder Judicial establece que los libros serán revisa:. 
dos anualmente por uno de los vocales de la Co1~te Superiór. 

Según el art. 3 r deben interven_ir en el asentamie~fo del ac­
ta dos testigos, que deben ser mayores de edad. El objeto de esta 
intervención reside en que los testigos certifican ante el enqt~0ga­
do del registro tanto del hecho mismo que se inscribe como. de la 
identidad de la persona o personas a que se refiere el acta, así 
co~10 de la identidad de las personas que hacen la declaFación res­
pectiva. Igualmente la presencia de los testigos si.rve para com 4 

probar la conformidad entre la partida redactélda y los datos pr9-
porcionados por los declarantes. . 

En la inscripción hay que considerar, pues, las siguientes per-
• sonas: las llamadas partes, los dedarantes y los testigos. Las pai:-· 

tes son las personas a que conciernen· los hechos que se inscribe~, 
es d~cir, aquéllas de cuyo nacimiento o fallecimiento se trate, o 
los cónyuges. Sólo en el caso de matrimonio, las partes se hallan! 
presentes en el asentamiento registral.. El declarante es la perso­
na que da a conocer al encargado del registro el hecho que debe 
inscribirse respecto a la parte; lo que ocurre tratándose del naci­
miento y la defunción. Cualquiera persona puede ser declarante; 
pero hay que suponer que debe ser persona capaz. El declarante 
puede, por :;gla, hacerse _i·~presentar por un. ma?datario para 
una jnscripc10n de estado civil (Baudry Lacantmene et Houques 
Foucarde). El declarante, y en su caso las partes ( en el matri­
monio) , firman con los testigos la partida original, con el encar­
gado del registro. El r eg-istrador hace la anotación en mérito 
a lo que le manifiestan los declarantes y lo que certifican los tes­
tigos, sin que compruebe por si mismo la realidad del hecho, sal­
vb el supuesto contemplado en el segundo apartado del art. 35. 

Como el art. 31 sólo exige la mayoría de edad de los testigos 
no existe fuera ele esta cali ficación ninguna otra ex igible en a­
quéllos. Pero, como hemos dicho, de jure condendo, hay que con­
siderar que el testigo debe ser capaz civilmente. El mismo puede 
ser pariente 'de la parte o del declarante. Los testigos son escogi .... 
dos por las personas que formulan la declaración. Según indica 
el art. 31 los testigos deben ser dos y, en consecuencia no de\be 
ser soorepasado t~1 ntimero; pero le!, infr_a:cción: a esté!,' regla no 
sería causal de nulidad ( Dalloz ) . La partida no tendría valor sin 
testigos o con un s'ólo testigo. 

, .. 
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El art -3~ p_róhib~ hace~ en la partida ase1J.t~da, rectificación,­
ad1éió1;1 o :alt~ración alguna, a no ser en- virtud de r·esolución j_u-, _ 
d_icial/ que· s'e :anota el margen_ de la partida. Un principio cl.e se-: 

- guddad expliéa y justifica la ra.zón de ser del dispositivo. El ac­
.- : ta una vez -sentada ·en el registro, no puede ser modificada me-

0diarije _el ·simple procedimiento administrativo instituído para su 
· ··anotación: se requiere una decisión judicial. Con el mandato a 
. qu~ ~e contrae el art. 32 se evita fraudes, que podrían producirse 

con modificaciones ex p1,ofeso realizadas, ya mediante complici- · .- • 
' dad de_l registrador, ya sorprendiendo su buena fe. Pero como 

. puede ocurrir que el acta contenga alguna indicación inexacta o 
.• carezca de una determinada indicación pertinente, o co~tenga una 

- · improcedente, cabe hacer la rectificación adición o alteración res-- . , 
· pectiva. · · · 

El acta es ine~acta si contiene nombre o apelli4o equivocado, 
· o si tal mención. es errónea· en cuanto a otros datos consignados 

en el asiento, corno sexo, edad, domicilio, época y lugar del acon­
tecimi~nto que s_e inscrib<?, 

El acta es incompleta si se ha omitido ~nunciaciones ex1g1-
das por le!- ley y .que corr:esponden a las partes, a los declarante~, o 
a los testigos. Por ejemplo, sobre la, ép.9ca y lugar del hecho ms­
crito ,sobre los nombres y apellidos que deben constª1~ en la par­
tida, y otros datos personales. 

El acta puede contener anotaciones que ·sean innecesarias y 
o que estén pr-ohibidas por la ley. Así, el art. 47 del Reglamento .. 
de los registros de estado civil prescribe:- "Cuando sólo uno de los 
padres hiciere el reconocimiento separadamente, no podrá reve-
lar el t;iombre de la pei-sona con quien hubiera tenido el hijo" . . 

C0¡rnejo escribe: "no debe insertarse en el acta nada que sea 
extraño al acto que se inscribe: por ejemplo, si se trata d~ una 
n:uerte, serí~ _aj_eno al fin del Registro consignar que se ha de­
bido a un smc1dio o a un crimen señalando su autor. Si se trata-

' se de un nacimiento sería superfluo consignar en el acta que el 
n~ño tiene el augurio de realizar un gran destino, o que ha reci-: 
bid?_, por gracia especial, la bendición del Pontífice, o cosas se­
~~Jantes. El motivo de esta formal y rigurosa prohibición es fá-
cil de compren.der. Los Registros, dice a propósito Ricci, son ac­
tas ~uténticas de~tinadas . a hacer prueb~ de lo que en e_llas se 
contiene; ahora bien: corresponde al legislador y no a las ·partes 
º. decla!antes, máxime tratándose de a~tos que interesan a la so­

. c1edªd ~ntera, ,establecer l9s extr~mqs que las act!-1,s han de pro~ 
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bar, por lo que es lógico· que· en ·dichas actas deoa. hÍsertarse. sola­
mente aquello de que deban hacer prüeba y 110 cosás distintas". 

La rectificación procede cuando la. partida se h·a .. ext~ndido · 
"irregularmente o cuando no se han cumpli<;lo todas la:s.;formalida- . 
des. · . · ~ , •. · · > 

El art. -32 trata del supuest0· de una .partida a.sentada y ·que · 
debe ser modificada. No · trata del supuesto de tina partid-a no 
inscrita oportunamente. El Código de Procedimientos Civiles .en ·. 
sus artículos 1321 a 1330_ señala. el procedimier¡.to relativó ·a -Ié 
inscripción y rectificación de partidas de los registros ch~i1e ." De 
este n1odo se ut'ilizar·á tal procedimiento señalado en los antes ci­
ta-dos numerales, pare\: ootener resoluciones declarativas · que -su­
plan 1~ 0111.isión ce las partidas no anotadas oportunamente sobre 
·nacimientos, matrimonios y defunciones. La causal de la no ins 

• cripción oportuna en el reg'istro puede qbedecer ora a élescuido -
o 'imposibilidad de quienes deoían nacer la 'decl~raci6n, ora a que 
no -se llevaran libros de inscripción en el lugar y en la época en · 
aue acaeció el hecho registrable. También sería procédente s1 los 
lioros e11 que se l:iizo la inscripción se nari aesfruído o élesapare­
dclo. De fodo.s moclos, es ]usfo que se permita la · 'inscripdon de 
la partícfa no asen!ª?~ ~porfup_a;11enfe, ya __ q~~ a~ otro _!llo'd~~ se 
consumar.ía un perJmc1O irremediable: la perdida de los de_redios. 
civiles por falta éle prueoa legal. 

Es menester .no confundit- las acciones judiciales de recti-
ficación de partidas y las acciones declarativas sobre estado ci­
vil. Planfol y Ripert escriben: "la ley impone para lél. eficaci~ de 
las acciones de estado condiciones de fondo a las cuales la&_partes 
no pueden escapar presentando insidiosamente su demanda bajo 
la forma de una acción en rectificación de una acta inexacta, .es • 
decir, de una acción que como esta última está abierta a todo "in­
teresado y al Ministerio púb1ico, y en la cual la pru~ba es libre" . 

En cuanto al procedimiento hay la diferencia consistente en 
que las acciones recti ficatorias de partidas se cursan· por proce­
dimientos relativamente sumarios, en tanto que la acción atinen­
te al estado civil ha de- seguirse mediante procedimiento ordinario. 

Planiol y Ripert 'desarrollan ampliamente el c'rit erio de dis­
tinción antes referido. Escriben: "A los fines de la distinción y 
para aclarar una jurisprudencia ~astan~e poco homogénea, ~s 
preciso analizar las diversas ma111festac1ones que se encuentran 
ert las actas del estado civil. 
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a) Las actas contienen en primer término ex tremos. relati­
vos al acta en sí, a su fecha, al encargado del reg istro .que la h a 
recibido, a los declarantes y testigos ; es preciso que las firmas 
correspondan a esos puntos. Las inexactitudes e ir regula ridades 
de esas manifestaéiones son en principio rectificables en la fo r­
ma ae los arts. 9-9 y ss. y esto a·ún en el caso é:le que se tra·tase 
de la nulidad de un acta de la cual dependiera la prueba de una 
filiación o de un matrimonio. 

b) L'as actas contienen además la indicación de las cir cuns­
tancias de fecha y de lugar de los hechos que r ela tan ; esos pun- · 
tos pueden ser rectificados sin dificultad, puesto que no llevan 
aparejada ninguna cuestión de estado. 

c) Por otra parte, las actas cont ienen una serie de extremos: 
destinados a determinar la identidad de las partes, es decir, del d i­
funto en las ~etas de defunción, de los esposos, en las actas de 
matrimonio, del hijo y de sus padres, en las actas de nacimien to. 
Estos extremos pueden ser erróneos o incompletos sin hacer du­
dosa 1a identidad de la parte ; se podrá entonces rectificados .. E s 
muy disdnto ~¡ la r~ctificación pedida no se r efier e simplemente· 
a los signos de identidad, sino a la mish1a iderttidad de las pa rtes . 
Hay entonces en juego, en las actas de naciiniento y de matrimo­
nio, una cuestión· de estado, puesto que el m atrimonio, la pater­
nidad o la filiación de la persona·designada se encuentran en du­
da y se cae en el caso que señalamos a continuación. En: t u anto a 
las actas de defunción, el error sobre la identidad de la per sona 
fallecida entraña su nulidad y necesita, para la persona verdade­
ramente fallecida, un juicio declarativo de defunción. 

d) Por último, las actas del estado c ivil h acen mención del 
matrimonio y dé la filiación de las partes. Estas menciones ex i­
gen en el acta de nacimiento, la filiación; en el acta del m atrimo­
nio, el estado 'de esposos. Pueden en principio ser m odi f icadas 
por vía de acción de rectificación. N o obstante, esto no ocurre si­
no cuand·o el estado realmente depende del acta". 

Toda sentencia que declare una situación de estado civ il, 
conduci_rá a la r,e~pectiva inscripción o r ectificación de la partida, 
por el sll11ple men to de tal sentencia. 

Un_ asunto que debe ser enjuiciado es el rd a t ivo a si la inob­
servanc1~ de alg~a . formalidad en cuanto a la inserí pción de una 
actª 4~ ~st~1° civil Gebe entr~ña~ la nulidad c:l<! ~quélla. Beudant 
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y Lerebours-Pigeonniere a este respecto escriben: "observamos 
desde luego que en ninguna par~e se dice que tales reglas deben 
ser observa1as bajo pena de nulidad. El acta, por consecuencia, 
es válida desde que contiene las enunciaciones sustqnciales, es 
decir, aquella.s que son suficientes en cuanto ªl contenido 'del ac­
ta. La J ur.isprudencia·· ha hecho de est;:t idea numerosas aplica­
ciones. Se ha juzgado que una acta es válida, ¡1qnque carezca de 
la firma del ofici al de Estado Civil, aunque los testigos carezcan 
de las condiciones exigidas, aunque una de las partes no haya 
firmado, sea por inadvertencia, sea por error; aunque los testi­
gos no hayan firmado . . . . . . . . ami.que se haya omitido la 
edad o 'los pre-nombres de las partes" . Ag·reg-an que por el con­
trarío es cludoso consiaerar que sea válida el acta constante eu 
hoja suelta, debiendo estimarse a tenor de las disposiciones lega­
l~s pertinentes que l;:t 'inscripción no es válida. La razón por 1a cual 
estos autores juzgan que debe existir un criterio' tolerante en re­
lación a los puntos antes indicados, estriba en que la inexperien­
cia o 'íalfa de cuidado de los encargados del Registro Civil µo 
debe perjudicar los intereses de las personas a que conciernan 
las inscripciones respectivas . 

A rt. 33.-' 'La inscripción de¡ na­
cimiento se hará d:mtro de O{;ho 
días". 

Art. 34.-"Eil nombre del padre o 
de la madre puede omitirse en la 
part.ida cuando el hijo es ilegfümo". 

R eferencfos : Cod. Mejicano, m·t . 5-1, 55 y 59 y ss. ; venezolano, 464 Y 
ss.; clecreto brasilero 4.857, art. 63 y ss. 

El art. 33 señala el plazo 'de ocho días para la inscripción del 
nacimiento. Es un plazo prudencial que se establece consideran­
do que después de un lapso determinado la d€claración puede no 
tener la precisión en cuanto a los datos relativos al hecho anota­
ble, faci litándose también la comisión de suplantaciones. Un pla­
zo muy breye para efectuar la. anotación sería, de otro lado, in­
coriveniente, pues pondría a los interesados en la declaración en 
situación aSflZ apremiante . . 

6 



42 REVISTA DE LA F ACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

El plazo del .art. 33 es uno civil, que se rige por las reglas 
del art. III6.. _ 

La declaración del nacimiento para la-inscripción., compren­
de todo caso de alumbramiento, aunqu~ el niño no hay<!' tenido 
viabilidad. 

En la partida de nacimiento debe ·darse los nombres de lns· 
padres del recién nacido. Pero el art. 34 permite omitir el nom­
bre del padre o de la madre cuando el hijo es ilegítimo. El asunto 
se deja a la apreciación del interesado o los interesados en la ins­
cripción. Se puede indicar el nombre del padre y de la madre, o'· 
se puede ·prescindir del nombre de uno de ellos; pero nunca de arn­
bos. La prescindencia se basa en un respeto a los sentimientos de 
decoro familiar y social. En caso de hijos procedentes de uniones 
adulterinas o incestuosas, podría tener enojosas consecuencias la 
indicación del padre o de la madre. Puede ocurrir que tanto el pa­
dre como la madre hayan incurrido en adulterio en la procrea~ 
ción de un hijo. ¿ Qué debe hacerse ante tal hecho? El art. 34 no 
prevé que los n~mbres de ambos padres dejen de ser indicados. De 
este modo tendrá que indicarse necesariamente el de uno de ellos. 

En.lo que concierne al hi]o legítimo, como no existe una cau­
sal aceptable para callar los 1iombres de los padres, el art: 34 sólo 
se refiere al caso de hijo ilegítimo. Si el hijo es legítimo debe, 
pues, expresarse nece.sariamente los nombres de los pa.dres. 

Art. 35.-"La defunción se ó.ns­
cribirá en vista del certificado mé­
dico que la acredite y antes de dar 
sepultura aJ1 cadáve . 

A falta de médico, el funcionario 
d.el registro se cerciorará del he­
cho" . 

Art. 36 ...... "En caso de muerte a 
bordo se extenderá por duplicado una 
acta que firmarán el capitán, el 
contador y dos oficiales de mar. 

El capitán entregará, en el pri­
mer puerto donde arribe, un ejem­
plar del . acta a la autoridad maríti­
ma perua.JU¡, o ali. cónsul, El a.eta, en• 
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' 

:viada ¡por el cond}lcto respectivo, 
servirá para extender la. partida''. 

:Art. 37.-"En caso de que sea 
imposible encontrar o reconocer el 
_cadáver no se sentará partida sin 
mandato judicial' '. 

Referencias_: (Jod. m ejicano, art. 117 y ss. 123 y ss.; venezolan o, 476 
y ss.; decreto b1·asilero 4857, art . 41.,, art. 88 y ss. 

I 

A dife;rencia _del nacimiento, que se inscribe en mérito de la 
indicación del declarante, acreditad¡6 por los testigos, el fal1eci-· 
mientq re_quiere ~demás de tal indicación, apoyada por la firma 
de los testigos, algo J.nás; ~-1 certificado médico que acredlita el 
deceso o, si no, el hecho de que el funcionario encargado del re­
gistr:o se cercipre del óbi~o ._ De este modo se asegura _debidamen­
te la autenticidad del hechq que se inscribe. "La intervención 
de un médico - escriben Planiol y Ripert - ofrece en es­
te caso grandes ventajas. Es el único que puede dis­
tinguir la muerte verdadera de ciertos estados letárgicos o 
catalépticos, así coma ~omprobar lé!, hora y la causa, lo · que 
es d~. gran utilidad para el descubrimiento _de los crímenes, las o­
peraciones de estadística, la lucha qmtra las enfermedades con­
tagiosas. Sin-embargo, a pesar de su valo,r práctico, ese sistema 
es realmente ilegal" . 

"Como el hecho de la deíunción de una pe.rsona tiene tan 
gran importancia, no sólo por _ extinguir la personalidad civil, 
sino además por crear una serie de nuevas relaciones jurídicas, 
en el orden familiar y sucesorio, la ley procura rodear su cons­
tatación de las mayores garantías, estableciendo los requisitos 
que han de preceder al enterramiento ( a fin de evitar inhumacio­
nes prematuras) -y los que han de preceder a la inscripción del 
fallecimiento en el Registro" . ( Castán) . 

La intervención directa del funcionario encargado del regis­
fro a falta de médicq, es también garantía· suficiente de la reali­
dad del fallecimiento. 

En cuanto ·a la advertencia contenida en el art. 35, que la de­
función 'debe inscribirse antes de que se dé sepultura al cadáver 

' ello responde a la necesidad de que no se produzcan inhumaciones 
precipitadas. 
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El art. 36 conderpe al ~<!SQ d~ muert_e ~ }J_ordo.z. indicándose 
cómo se procederá, sin que sea menest~r hacer ningún comenta­
rio a este respecto. Se entiende que el buque debe hallarse en a­
guas ~xtraterritoriales. El dispositivo se aplica p9:ra buque m er­
cante o de guerra. 

Tratándose del art. 36, como del 35, no se indica plazo para 
la inscripción ( a diferencia 'de lo qu~ ocurre con el nacimiento) . I 
La inscri2ción a fo.rtiori tiene que ser hecha sin mayor dilación . 
Como dice Salvat: "nada hay que temer de la negligencia de los 
obligados, pues ellos son los más interesados ~n ha~er la denuncia 
dentro del término legal para poder sepultar el cadáver; la omi-;• 
sión de lá denuncia no sóla impedirá la inhumación, con los peli-
gros de la putrefacción y las molestias _de' tener el cadáver en la 
casa, sino que podría engendrar la sospecha de haberse cometido 
un delito".- .., 

En caso de que sea imposible encontrar o reconocer el cadá­
ver, para que se asi~nte la partida es indispensable mandato ju­
dicial. ·Esto es lo que ordena el art. 37. Es decir, que se seguirá; 
el procedimiento determinado en el art. 1321 y s iguientes del Có­
digo de Procedimientos Civiles. En las circunstancias anotadas 
no es factible comprobar la identidad de la persona fallecida . 1Por1 

ello es indispensable utilizar el procedimiento judicial. El a r t . 49· 
del Código Suizo indica: "cuando una persona ha desaparecido 
en circunstancias tales que su muerte debe ser tenida por cierta, 
1~ 'def~nción puede ser inscrita por orden de la aut_oridad de vi..., 
g1lancia, aún cuando el cadáver no haya sido encontr ado. T oda 
interesado puede, sin embargo, demandar qu~ la ex istencia' o la 
muerte de la persona desaparecida sea comprobada por el juez" . 

Art. 38-''La Corte -Suprema dic-­
tará 1os reglamentos necesarios ¡pa-
ra la orgamz.ación y funcionamien­
to de :J.os registros''. 

El Reglamenfo dicfaélo de ~cuerao con aJ a-rt. 38, 
IS de Julio de 1937. · · 

·e Continuará) 
JOSÉ LEÓN B AR 


